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JI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2199/1971, de 31 de agosto, por el que
se asciende a Ministro Plenipotenciario de prime1 (1.

clase a don Fernando Rodríguez-Porrero y de Chá~
varrl.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en aten
ción a las circunstancias que concurren en don Fernando Ro
dríguez-Pórrero y de Chávarri. y de conformidad con lo esta-
blecid~ en el articulo veintinueve del Reglamento Orgánico de
la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco, y en el articulo trece del
Decreto de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta
y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera
clase, categoría que venia desempeñando en comisión, en la
vacante producida por jubilación de don Jaime Jorro y Be
neyto. Conde de Altea.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

GREGORIO LOPEZ BRAVD DE CASTRO

DECRETO 2200/1971, de 31 de agosto, por el que
se asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase a don Juan Ra'nón Parellada soteras.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en aten
ción a las circunstancias que concurren en don Juan Ramón
Parellada Soteras. y de confornudad con lo establecido en el
artículo veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera
Diplomática, aprobada por Decreto de quince de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda
dase, categorla que venia desempefiando en comisión, en la
vacante producida por a8Cesso en propiedad de don Fernando
Rodriguez-Porrero y de Chávarri.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DLCRETO 2201/1971, de 31 de agosto, por el que
se asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase a don Javier de Solá-Morales y de Roselló.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en aten
Ción a las circunstancias que concurren en don Javier de Solá
Morales y de Roselló, y de conformidad con lo establecido en
el. artlc!-11? veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera
Dlplomatlca, aprobado por Decreto de quince de julio de mil
novecientos cincuenta y cihco, y en el articuio trece del Decreto
de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en la
v~cante producida por ascenso en propiedad de don Juan Ra
món PareJlada Soteras.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a tremta y uno de agosto de mil novecientos seLenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MlnL'tl'o de Asuntos Exteriores.

GHEGORlO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Segu~

ridad por la que se dispone el pase a situación de
retírad,o elel personal del Cuerpo d8 Policía- Ar-
mada que se cita. .

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de Hl57, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, por contar la
edad sei1alada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940.
prorrogada conforme a 10, dispuesto en el articulo 12 de dícho
text(¡ legal y aPlicable en virtud de lo establffl.:ido en la tam
bién Ley de 8 de marzo de 1941, del personal del Cuerpo de
Policía Armada que a continuación se relaciona. y que por el
Conse.lo Supremo de Justicia Militlt,r le será efectuado el seña
lamiento de haber pasivo que corresponda, prevía propuesta
reglrunental'ia.

Lo dIgo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1971.-El Director g('neraL Edu.Hdo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Po:ícja don Mariano Herrera:... Miguel,
Policía don Feliciano Garcia GÓmez.
Ponda don Agustí!1 Garda Merino.
Policía dC'n José Nieyes Ramos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

'()RDEN de 31 de julio de 1971 por la que se nom
bra a doña Agustina Tamayo Pércz Profesora de
«Educación Ptstea» en el Colegio Nacional de Sor·
domudos, en virtud de oposición.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Tribunal de
la oposición convocada para proveer una plaza de Profesora de
«Educación Física» en el Colegio Nacional de Sordomudos,

Este MinisterIo ha resue_~to:

Pl'imero.-Aprobar el expediente de la citada oposición convo
cada por Orden de 20 de noviembre de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de enero de 1971), y en su virtud nombrar a
doña Agustina Tamayo Pérez Profesora de «Educación Fisica»
en el Colegio Nacional de Sordomudos. Número de Registro de
Personal B06EC000261. Fecha de nacimiento: 6 de octubre de
1918.

Segundo.-Los haberes a percibir por la interesada serán los
que según liquidación reglamentaria le correspondan, asignán
dole el coeficiente señalado en el anexo JI del Decreto 1340/1968,
de 9 de mayo, en el que figura dicha ..plaza con el número de
orden 3.839.

Tercero.-La toma de posesión será dentro del plazo de l,n
mes, contado a partir de la publicación de esta Orden en el
({Boletín Oficial del EstadQ}),

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a ·V. l. muchos años.
:'vTadrid, 31 de julio de 1971.

VILLAR P ALASr

Ilmo. Sr, Director general de Personal.


